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Globalización y Crisis 
 

AJOICA y Gestión Joven son un claro ejemplo del grado de globalización que se ha 

alcanzado, donde las culturas se entremezclan y las nuevas empresas nacen innatamente 

globales (Born global). Sin embargo, en los últimos meses, este alto grado de conexión ha 

generado un efecto multiplicador de las crisis en los sistemas financieros de las principales 

economías del mundo en el resto de economías. Esto resalta “El Malestar de la 

Globalización” que en su día citaba el premio Nobel en economía Joseph Stiglitz.  

 

En China la palabra crisis a su vez significa oportunidad, y es que aunque la crisis implica 

cambio y reestructuración, también lleva consigo oportunidades para emprender.  

 

¿Y qué podemos hacer los jóvenes investigadores ante tal situación? Desde luego, más 

que nunca, hemos de esforzarnos por proponer soluciones innovadoras a los problemas 

que azotan la realidad empresarial. Más que nunca debería fomentarse la cooperación y el 

debate abierto entre académicos y profesionales. 

 

En esta línea, la 

entrevista incluida en este 

número muestra cómo un 

grupo de jóvenes 

emprendedores ha 

planteado la puesta en 

marcha de un negocio, 

como alternativa al 

mercado de trabajo, cuya 

misión es investigar para 

buscar soluciones 

innovadoras a las 

necesidades sociales 

ante una situación de 

crisis, también, del 

Estado del Bienestar. 
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Por otro lado, contamos con aportaciones valiosas desde varios ángulos de la región 

iberoamericana. Asimismo, el abanico temático de los trabajos es rico y diverso (redes 

sociales directivas, deslocalización, competitividad y ecoestructura, innovación, el negocio 

de la desalación, auditoría, carteras de inversión…) 

 

Por último, como novedad, Gestión Joven estrena una sección titulada ‘Tribuna de 

Opinión’, donde personajes relevantes, tanto del mundo empresarial, institucional y 

académico, ofrecerán su opinión personal acerca de algún tema de interés candente. En 

esta ocasión, como no podría ser de otra manera, versa sobre el actual panorama de 

crisis. 

 

El equipo de dirección de esta revista no quiere olvidarse de lo importante de la 

colaboración prestada por todos los participantes (lectores, autores, evaluadores). Gracias 

a ellos, no hay crisis de ideas que nos afecte, Gestión Joven sigue superándose, 

mejorando en calidad, ampliando fronteras.  

 

Recibid un cordial saludo,  

 

 

 

       ISABEL ESTRADA VAQUERO 
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Taraceas, S. Coop And. es una cooperativa andaluza de trabajo asociado, cuya finalidad es 

“actuar sobre la realidad social a través de la investigación social aplicada y de la intervención 

socioeducativa”. Con este fin, Taraceas presta servicios de muy diversa índole (diseño, desarrollo 

y evaluación de proyectos de investigación y de intervención, realización de acciones formativas e 

intervenciones organizacionales) y posee un equipo altamente multidisciplinar (dos sociólogos, 

una politóloga y una economista). Hablamos con Manuel García Bernárdez, Presidente de 

Taraceas, para que nos explique detalles sobre esta particular experiencia. 

___________________________________________________________ 

 

Manuel, cuéntanos acerca de la historia de Taraceas. ¿Cómo y por qué llegasteis a 

constituir una cooperativa tan original?:  

Aunque formalmente ha sido creada en marzo de 2008, la idea de Taraceas se remonta a la 

primavera de 2005, cuando un grupo de amigos nos planteamos, por primera vez, en serio, este 

proyecto como una alternativa a las experiencias previas que habíamos tenido en el mercado 

laboral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

que la actuación sobre las necesidades sociales no necesariamente han de llevarla a cabo ONG's 

y asociaciones de voluntariado, sino que debe considerarse una meta de todos los entes sociales, 

a nivel tanto político como económico. Por otro lado, dentro de que somos una empresa, la 

cooperativa es coherente con nuestros principios y valores. Por ejemplo, defendemos los modelos 

 

Manuel García Bernárdez 
Presidente de Taraceas, S. Coop And. 

 

“La rentabilidad económica 

no es lo único que nos mueve 

a la hora de trabajar” 

“La actuación sobre las 

necesidades sociales no 

necesariamente han de llevarla a 

cabo ONG's y asociaciones de 

voluntariado, sino que debe 

considerarse una meta de todos 

los entes sociales, a nivel tanto 

político como económico.” 

¿Por qué esa forma jurídica y no otra? 

Como primer paso, creamos una asociación 

(Asociación Andaluza Taraceas) que nos permitió 

ir dando forma al proyecto y nos ha servido como 

plataforma desde la que adquirir experiencia y 

darnos a conocer hasta estar en condiciones de 

constituir una cooperativa. Además, consideramos 
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de democracia participativa. 

 

¿Con qué espíritu nació y se gestiona actualmente Taraceas?  

Nuestro objetivo es detectar y actuar sobre las necesidades sociales. Consideramos que somos 

un laboratorio de iniciativas sociales que persigue la transformación social hacia una sociedad 

más justa. 

 

Entonces, ¿qué ventajas destacarías de la pertenencia a Taraceas?  

Pertenecer a una sociedad cooperativa nos permite desarrollar nuestro trabajo en un marco 

laboral digno y adecuado a nuestras preferencias y valores sociales. Al establecer nuestros 

propios criterios, la rentabilidad económica no es lo único que nos mueve a la hora de trabajar. 

 

¿De dónde obtenéis la financiación para llevar a cabo vuestras iniciativas?  

Nuestra fuente de financiación fundamental es nuestro propio trabajo, esto es, la prestación de 

servicios a, fundamentalmente, administraciones públicas (como el Ayuntamiento de Sevilla u 

otros ayuntamientos de diversos municipios andaluces), centros de estudios especializados (como 

el Centro de Estudios Andaluces), e incluso a otras entidades de economía social -cooperativas, 

fundaciones, confederaciones. Alguna iniciativa, como Banco de Tiempo (BdT) de Seviilla, ha 

contado con el apoyo de fondos públicos. 

 

¿Qué tipo concreto de proyectos habéis puesto en marcha y hacia dónde os gustaría 

dirigiros en el medio plazo? 

Desarrollamos proyectos muy diversos, desde estudios sobre juventud y tiempo libre hasta 

estudios sobre trastornos de la conducta alimentaria. Una iniciativa reciente es BdT (a la que 

aludíamos antes): una red de personas para el intercambio de conocimientos, ideas, favores, 

donde la moneda de cambio es el tiempo. Para el futuro, tenemos en mente diversas iniciativas 

relacionadas con modelos de movilidad más sostenible, promoción de parques naturales, 

promoción de redes sociales y organizacionales, etc.  

  

Para este tipo de entidades como la vuestra, parece de vital importancia el apoyo 

institucional ¿Se encuadra Taraceas en una red de cooperativas o similar?  

Sí; actualmente estamos relacionados con la Red Andalucía Emprende, la Federación Andaluza 

de Cooperativas (Faecta), formamos parte también de Coop.57-Andalucía 8entidad cooperativa 

promotora de servicios financieros) y nos sentimos muy próximos a la experiencia Madrileña de La  

Madeja. En el proceso de transición de Asociación a Cooperativa, un momento fundamental fue la 

toma de contacto con la Red Andalucía Emprende, que nos ha guiado y nos brindó la oportunidad 
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de participar en el Programa Fides Emprende de formación para el emprendimiento colectivo. Ha 

sido de gran ayuda para a constituirnos como equipo de trabajo y a definir aún más proyecto. 

 

¿Recomendarías esta iniciativa a otros jóvenes investigadores?  

 

 

 

 

 

 

 

Por cierto Manuel, nos mueve la curiosidad ¿por qué Taraceas como nombre para vuestra 

cooperativa? 

El nombre de Taraceas expresa un espíritu de integración y afán por construir tejido social. Al igual 

que los artesanos construyen la taracea a partir de pequeños fragmentos diferentes, lo social se 

construye desde la suma de diversas partes heterogéneas, y es justamente en la interacción 

social, en la imbricación de las partes en un todo, donde surge el tejido de lo societario, donde la 

taracea se convierte en una unidad mayor que la suma de sus partes. 

 

 

Más información en www.taraceas.es 

 

 

“El monopolio 

de la creación y 

difusión del 

conocimiento no 

ha de estar en la 

Universidad.” 

Rotundamente sí, porque el monopolio de la creación y difusión 

del conocimiento no ha de estar en la Universidad. Este tipo de 

cooperativas son formas menos agresivas y competitivas de 

salir al mercado laboral y desarrollar una actividad profesional, 

buscando sinergias en lugar de levantando barreras. 
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Crisis empresarial y 

retribución abusiva de 

los administradores 
por Guillermo Rosés 
 

 

 
Entre el catálogo de las posibles conductas fraudulentas que pueden desembocar en un 
escándalo financiero, continúa figurando la retribución excesiva de los administradores. 
 
Si bien el exceso de remuneración puede gestarse con la conciencia y voluntad de servirse 
del engaño, como medio para perseguir el lucro propio a costa del empobrecimiento 
patrimonial de otro (empresa o accionistas en primer término), no en todo acuerdo de 
retribución que exceda los límites permisibles, interviene necesariamente esa conducta 
dolosa; junto a ella, pervive aún un cierto desconocimiento acerca de los límites que nuestra 
legislación societaria impone para el establecimiento de estas compensaciones. 
 
Sea como fuere, por voluntad fraudulenta o por ingenuidad, los excesos retributivos 
producen un quebranto injustificado al patrimonio de la empresa, razón por la que puede 
aconsejarse que tanto los códigos de buen gobierno, como los propios administradores y los 
consejos de auditoría se preocupen por vigilar esta materia. 
 
Las fórmulas posibles para retribuir el ejercicio del cargo de administrador en una sociedad 
anónima o de responsabilidad limitada, no se encuentran expresadas por la ley mercantil a 
través de un catálogo cerrado.  
 
Al contrario, la función de la administración legal de la compañía puede ser retribuida 
mediante compensaciones dinerarias fijas o variables, a través de un porcentaje de 
participación en los beneficios, mediante la entrega de opciones de compra sobre las 
acciones de la sociedad –a sea a precio ordinario o preferencial-, a través de dietas por 
asistencia a los Consejos, por medio de bonificaciones, entrega de bienes no dinerarios, o a 
través de cualquier otra técnica que pueda ser ideada.  
 
El verdadero problema arranca aquí, no del sistema de retribución que haya sido 
seleccionado, sino más bien de su conformidad con los Estatutos de la sociedad, que a su 
vez no deben vulnerar el dictado de la ley. 
 
Por defecto, la ausencia de una disposición estatutaria que exprese nítidamente cuál o 
cuáles son los sistemas de retribución de los administradores, conllevará la gratuidad del 
cargo.  Es por tanto de todo punto esencial que la fórmula de contraprestación se halle 
sustentada en las disposiciones estatutarias, lo que no significa que el importe monetario 
exacto de la retribución deba tenerse fijado en los Estatutos, sino tan solo el sistema o 
fórmula de compensación, que ha de haberse señalado con claridad diáfana. 
 
Así, la disposición prevista en la pieza estatutaria se erige en conditio sine qua non para 
posibilitar la retribución a los administradores, lo que en la práctica significa que, 
careciéndose de tal disposición expresa, será nulo el intento de convalidación de las 
retribuciones abonadas que pueda en su caso efectuarse a posteriori con el concurso de la 
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voluntad social a través de un acuerdo en Junta General, dado que contravendría la 
disposición legal que obliga a fijar en los Estatutos el sistema de retribución de los 
administradores. Como tampoco tendrán eficacia jurídica los acuerdos adoptados en el seno 
del Consejo de Administración, cuando traten de aprobar sistemas de retribución no 
contemplados en los Estatutos.  
 
De aquí que para hacer posible una forma de retribución no amparada por los estatutos 
sociales, la sociedad quede obligada a la previa reforma de su disposición estatutaria. 
  

La Ley de Sociedades Anónimas, dejando libre la 
fijación del sistema retributivo de los 
administradores, establece sin embargo alguna 
cautela mínima, como en el caso de la 
participación de los administradores en los 
beneficios, que solo cabe realizarla una vez 
dotadas las reservas legal y estatutarias y 
distribuido un dividendo del 4% a los accionistas, 
o el tipo más alto que señalen los estatutos, 
mientras por su parte la LSL limita a un 10% el 
porcentaje máximo de beneficios que pueden ser 
distribuidos a los administradores.  
   
Llegados a este punto, se hace necesario 
deslindar los acuerdos nulos de retribución, que 
no despliegan eficacia jurídica por ser contrarios 
a la Ley durante el plazo de un año para su 
impugnación, de aquellos otros –anulables- que 
despliegan eficacia jurídica mientras no sean 
objeto de impugnación, concediéndose para ello 
un plazo de cuarenta días. En este último caso, 
se encontraría, por ejemplo, la participación en 
beneficios en un porcentaje superior a la fijada 
en los Estatutos. 

 
De todo ello se desprende que la vigilancia puntual acerca del cumplimiento efectivo de 
estos principios retributivos, se revela como una labor necesaria que debe ser acometida en 
el seno de la empresa y quizá también, cuando corresponda, por parte de los órganos 
reguladores a las que la empresa en cuestión pueda estar sujeta.  
 
© Guillermo Rosés 
Economista y abogado 
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Las Redes Sociales Directivas 

Externas y la Estrategia 

Corporativa 
 

 
Virginia Fernández Pérez 
Universidad de Granada 
vfperez@ugr.es 
 

 

 

 

 

 
RESUMEN DEL ARTÍCULO 
Este trabajo pretende aportar un punto de vista más amplio sobre el desarrollo de la 
toma de decisiones directiva relacionada con la elección e implantación de la estrategia 
corporativa, para lo que incorpora las redes sociales externas de los directivos como 
elemento explicativo del proceso, ya que son fuentes de información y referencias 
sociales muy importantes. Los contactos sociales pueden condicionar en gran medida el 
comportamiento estratégico de la organización y por tanto, su desempeño. En particular, 
se han estudiado varias de las dimensiones de la estructura de dichas redes para 
profundizar en sus efectos. Estas dimensiones son el tamaño y la fortaleza y tienen 
diferente incidencia sobre las distintas etapas del proceso de toma de decisiones, siendo 
más importante el tamaño para la captación de información y oportunidades de negocio, 
dando lugar a comportamientos emprendedores y estrategias proactivas; mientras que la 
fortaleza suele estar relacionada con estrategias más conservadoras. Y todo ello nos 
deja entrever la importancia de las redes sociales directivas en general y como una 
adecuada estructura puede ser determinante para el éxito empresarial. 
 
Palabras clave: redes sociales directivas, estrategia corporativa, lógica dominante, 
comportamiento estratégico. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El entorno actual se caracteriza por continuos cambios, más rápidos y menos predecibles. 

La respuesta a éstos va a ser decisiva para el desarrollo futuro de la organización. Si la 

misma es inapropiada, incompleta o lenta se dañará a la empresa y a su habilidad para 

adaptarse y aprender (Hanssen-Bauer y Snow, 1996), lo que hace que sea vital el hecho 

de estar al corriente de lo que ocurre más allá de sus límites. 

 

Los directivos, a través de su posición privilegiada en la cima de la organización, pueden 

intervenir en los flujos de información a través de la recogida y distribución de los mismos 

de los actores que los rodean (Anderson, 2008; Macdonald, 1995). Por tanto, si los 

directivos saben gestionar adecuadamente la estructura de sus redes sociales pueden 

proveer, cuando menos, a la organización de beneficios informativos que la guíen hacia la 

consecución y conservación de una ventaja competitiva. 

 

La estructura social que los envuelve puede proporcionar múltiples beneficios estratégicos, 

no obstante, también puede ser portadora de no escasos peligros y restricciones para la 

organización (Gulati, Nohria y Zaheer, 2000). Así, según Geletkanycz, Boyd y Finkelstein 

(2001, p. 890) podemos distinguir varios tipos de estos beneficios estratégicos. Primero, 

ayudan a reducir el nivel de incertidumbre que se genera por la dependencia externa de 

recursos críticos (ej. Pfeffer y Salancik, 1978), puesto que en algunos casos pueden 

obtenerlos en condiciones más favorables o simplemente asegurarse su suministro. 

Segundo, permiten el acceso a información y oportunidades estratégicas, facilitadas tanto 

por el hecho de obtener una amplia visión acerca de nuevas tendencias y desarrollos del 

entorno (Useem, 1984), como por obtener visiones personales de primera mano de los 

intereses, las operaciones, las agendas… de otras empresas (Burt, 1983). Finalmente, los 

lazos de los directivos confieren a la organización legitimidad y mejoran su estatus 

(Galaskiewicz, 1985). El tener buenos contactos es una señal de calidad de dirección y 

mejora el atractivo de la empresa de cara al exterior para muchos grupos de interés clave 

para la empresa como clientes, empleados, proveedores… DiMaggio y Powell (1983) en un 

estudio sobre préstamos bancarios concluyeron que un banco puede tener mejor 

predisposición a prestar dinero a empresas que son dirigidas por individuos con buena 

reputación y credibilidad. Además es una buena base para atraer a nuevos socios y 

generar nuevas alianzas estratégicas (ej. Eisenhardt y Schoonhoven, 1996). 

 

Las redes sociales también tienen un potencial lado oscuro que puede verse reflejado en 

relaciones improductivas y/o dependientes, o en el hecho de que al establecer ciertas 
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relaciones se tengan que olvidar otras también viables por incompatibilidad entre ambas… 

(Gulati, Nohria y Zaheer, 2000). 

  

2. EL CAPITAL SOCIAL Y LOS TIPOS DE REDES SOCIALES 

 

2.1. El capital social 

 

El término capital social no es nuevo, ha gozado de un amplio tratamiento en los últimos 

años y bajo su rúbrica se pueden encontrar trabajos muy diversos (ver ej. Gabbay y 

Leenders, 1999; Portes, 1998; White, 2002). No obstante, en un intento de facilitar la 

comprensión de este abstracto y esquivo concepto, algunos autores recurren a recursos 

literarios como la metáfora (Social Capital Metaphor) para transmitirlo (Bourdieu y 

Wacquant, 1992; Burt, 1992, 2000; Coleman, 1990; Putman, 1993) asimilando el capital 

social a las ventajas derivadas de las mejores redes de conexiones que poseen algunas 

personas o algunos grupos de personas. La teoría del capital social se encarga, por tanto, 

de estudiar cómo los contactos que poseen las personas pueden ser una fuente de 

beneficios para aquellos que saben aprovecharlos. 

 

Existen muchas definiciones sobre el capital social (ver, por ejemplo, Burt, 1992; Nahapiet y 

Ghoshal, 1998; Putman, 1993; Walker, Kogut y Shan, 1997) aunque en términos generales 

todas hacen referencia a la red de relaciones que existen entre individuos y a las ventajas 

que de ello se desprenden. En definitiva, podría ser asimilado como otra forma más de 

capital de la que dispone la empresa (Gant, Ichniowski y Shaw, 2002), en la que invierte 

con la expectativa de obtener futuros ingresos (Alder y Kwon, 1999), que es apropiable 

(Coleman, 1988), convertible (Bourdieu, 1986), y requiere mantenimiento (Gant et alt., 

2002). 

 

En la actualidad, el hecho de que el capital social sea una fuente potencial de ventaja 

competitiva para las organizaciones está siendo ampliamente aceptado. Como ya se ha 

visto, se suele considerar como otra clase de capital más que puede generar para ciertos 

individuos o grupos, aquellos mejor conectados, ventajas que les permitan disfrutar de 

mejores resultados. Los desacuerdos comienzan cuando se pretende concretar como se 

genera el capital social, es decir, qué mecanismos o tipos de estructuras sociales son 

los/as que potencian mejor la obtención de mayor cantidad y calidad de capital social, o lo 

que es lo mismo, los/as que te permiten estar “mejor conectados”. 
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2.2. Las redes sociales directivas 

 

La estrategia es el mecanismo que 

permite la adaptación entre el entorno y 

la organización. Y puesto que es el 

directivo el primer responsable de la 

búsqueda y dirección de la misma 

(Sharma, 2000; Westphal y Fredrickson, 

2001) su papel es determinante en el 

desempeño en general de las 

organizaciones. 

 

Reconocido el importante papel de los directivos en la marcha organizacional, hay que 

tener en cuenta el grado en el que los directivos deciden implicarse, influenciar y 

determinar la estrategia de su organización según las pautas que marca el entorno en el 

que está inserto (García, Lloréns y Verdú, 2007). Y en todo este proceso, las redes sociales 

actúan como vínculo de unión entre uno y otro ámbito, condicionando esa mayor o menor 

discrecionalidad directiva, ya que el directivo actúa según las percepciones que tenga tanto 

del entorno como de su propia organización. No obstante, es clásica la rivalidad entre los 

que defienden los beneficios de las redes cohesionadas frente a los que apuestan por 

redes más dispersas. Las redes con contactos muy estrechos entre todos los integrantes 

desarrollan normas de comportamiento generalmente aceptadas y fomentan los flujos de 

información basados en la confianza; mientras que las redes más amplias, con menor 

cohesión entre sus miembros y normas de cooperación más difusas dan acceso a una 

mayor variedad de contactos y por tanto de información y recursos. Arduas discusiones se 

han planteado en cuanto las repercusiones inmediatas que tienen ambas sobre las 

organizaciones y su desempeño; aunque lo que si parece estar generalmente aceptado es 

que las características estructurales de las redes en las que las organizaciones están 

insertas pueden ser determinantes para sus actuaciones, puesto que pueden condicionar, 

alentar o inhibir determinadas conductas y comportamientos organizacionales, por lo que 

vamos a profundizar un poco más en las ventajas e inconvenientes de estas dos 

estructuras opuestas.  

 

2.2.1. Las redes sociales directivas densas 

 

Las redes densas, cohesionadas o cerradas son aquellas en las que todos están 

conectados de forma que cualquier información que circule por ellas llegará tarde o 
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temprano a la totalidad sus miembros (Coleman, 1988, 1990). Por tanto, el capital social se 

derivaría principalmente de los contactos muy cercanos, que precisamente por esa 

característica no suelen ser muy numerosos. 

 

Estas redes proporcionan como principales beneficios para aquellos que las integran el 

acceso a información segura y de calidad (Granovetter, 1982; Krackhardt, 1992; Uzzi, 

1996), ya que las redes cerradas facilitan las sanciones, lo que hace menos arriesgado 

para las personas confiar unas en otras (Coleman, 1988, 1990). No obstante, esto puede 

traer consigo problemas a causa de la redundancia de la información que circula por la red, 

lo que puede limitar la generación de nuevas ideas u oportunidades (Granovetter, 1973).  

 

2.2.2 Las redes sociales directivas dispersas 

 

Las redes dispersas, abiertas o poco cohesionadas se caracterizan por la ausencia de 

conexiones entre muchos de los componentes de dicha red (Burt, 1992). Aunque todos 

formen parte de la red, los lazos que los unen son débiles y entre algunos miembros son 

inexistentes. Suelen estar compuestas por regiones con relaciones estrechas entre sus 

integrantes, pero escasamente conectadas entre sí. A estas posiciones entre redes 

compactas es lo que se llama “structural holes” o “agujeros estructurales” (Burt, 1992), y 

precisamente de ellas se pueden derivar los principales beneficios de este tipo de redes, 

puesto que quienes ocupen esas posiciones entre las regiones con relaciones más densas 

pueden gozar de un mayor acceso a más y menos redundante información, lo que favorece 

el aprovechamiento de nuevas oportunidades o el surgimiento, combinación o 

recombinación de nuevas ideas (Burt, 2004; Obstfeld, 2005). De este modo, el capital 

social vendría en función de las oportunidades de intermediación a las que los contactos 

den acceso. El intermediario, también llamado broker, cuenta con flujos de información de 

varias redes compactas entre las que se mueve, por lo que puede adquirir y contrastar 

información de múltiples fuentes, lo que le puede suponer una ventaja a la hora de operar. 

El argumento nos pone de manifiesto el papel relevante que se otorga en este tipo de redes 

a los emprendedores. El principal inconveniente se deriva de la falta de garantías sobre la 

calidad de la información, ya que ésta suele ser menor al no provenir de lazos cercanos 

entre los que hay confianza. 

 

Según este punto de vista, los beneficios que puede proporcionar el establecer relaciones 

muy estrechas con algunos compañeros se ven limitados por la pérdida de independencia 

que supone, y además, las ganancias económicas serían menores porque se tiene acceso 
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a información más fiable pero limitada y en muchos casos redundante (Burt, 1992; Zaheer y 

Zaheer, 1997). 

 

Los dos tipos de estructuras son potencialmente fuentes de capital social, respaldadas por 

una extensa literatura que enfatiza sus particulares virtudes en cada caso; por lo que 

estaríamos una vez más ante el típico debate entre quienes defienden los dos extremos de 

un concepto, que en este caso va desde las redes más cerradas en torno a sus miembros 

(closed networks) y las que se establecen sobre vínculos más laxos y variados entre sus 

integrantes (opened networks).  

 

3. LAS REDES SOCIALES DIRECTIVAS EXTERNAS Y LA LÓGICA/ORIENTACIÓN 

ESTRATÉGICA DOMINANTE 

 

El entorno de la organización, tanto a nivel institucional como de mercado, favorece o 

posibilita el desarrollo de una determinada lógica, ya que abre posibilidades para el cambio 

y orienta su dirección. Sin embargo, el que se den unas circunstancias favorables a 

determinados tipos de cambio no significa que éstas vayan a materializarse 

obligatoriamente en la actuación de las organizaciones (Díez, Vázquez y Díez, 2005), ya 

que los equipos directivos son los que finalmente toman las decisiones y emprenden o no 

los cambios, y la elección final de la estrategia depende de muchos factores, constitutivos y 

moderadores, de la forma de reflexionar de los ejecutivos. 

 

La lógica dominante se asocia a determinadas características personales de los directivos. 

Así, por ejemplo Díez, Vázquez y Díez (2005) destacan como factores o dimensiones que 

explican la existencia de una lógica u otra: la formación del empresario, experiencia, 

creencias, intereses insatisfechos y las dependencias de poder. No obstante, en un intento 

de ofrecernos un modelo interpretativo global de la lógica dominante en las organizaciones 

aceptan la importancia que muchas variables contextuales tienen o pueden tener en la 

aparición o cambio de la lógica dominante, y entre las cuales, la mayoría tienen un gran 

componente social. Otros autores, Côte et al (1999) o Prahalad y Bettis (1986) reconocen 

la influencia tanto de factores internos como externos que condicionan el marco de 

referencia sobre los que los directivos analizarán los problemas y tomarán sus decisiones, y 

una vez más vuelve a tener cabida el aspecto social.  

 

La interacción social ayuda a formar los marcos de referencia de los directivos, y a partir de 

ahí adoptan los comportamientos que consideran más adecuados para aumentar sus 

posibilidades de supervivencia, mejorar su desempeño y ganar legitimidad. No obstante, no 
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todos los contextos sociales son iguales, no presentan las mismas oportunidades, 

restricciones o actuaciones. Como se vio anteriormente, hay un amplio espectro de 

configuraciones sociales que pueden rodear nuestro día a día, aunque se suelen utilizar los 

dos extremos como comparación, ya que presentan ventajas e inconvenientes opuestos.  

 

En este artículo nos gustaría ofrecer una visión específica de cómo distintos tipos de redes 

estratégicas pueden condicionar nuestra lógica estratégica, y por tanto, nuestro 

comportamiento estratégico final, haciendo que se materialice en estrategias más o menos 

distantes a las imperantes en el sector de actuación, ofreciendo una hipotética clasificación 

de los comportamientos estratégicos más previsibles.  

 

4. COMPORTAMIENTO ESTRATÉGICO Y DESEMPEÑO ORGANIZACIONAL 

 

La lógica dominante influye en el comportamiento estratégico y como consecuencia en su 

desempeño global (Díez, Vázquez y Díez, 2005). El hecho de que el comportamiento 

estratégico exija un proceso de reflexión por parte de los directivos implica que la decisión 

final vaya a tener un alto componente subjetivo, ya que el directivo en cuestión aplicará sus 

mapas cognitivos y esquemas mentales, los cuales están condicionados por sus 

experiencias previas, valores, creencias y esquemas de referencia, y esto, en definitiva, 

para  Prahalad y Bettis (1986) y algunos otros, es la definición de lógica dominante.  

 

El resultado de la actividad empresarial es el indicador que mejor refleja el éxito o el fracaso 

del comportamiento estratégico de la organización. Por lo tanto, será esencial para decidir 

si se repite un determinado comportamiento estratégico, cuando este resultado sea 

considerado como positivo, o si se evita, cuando sea valorado negativamente. Y este 

análisis de los resultados podría o debería servir también como un bucle de 

retroalimentación entre el desempeño organizacional y la orientación o lógica estratégica 

dominante, que se conseguiría a través del proceso de aprendizaje organizacional, ya que 

orienta acerca de la necesidad de cambio o la posibilidad de mantenimiento de la lógica 

imperante (Díez, Vázquez y Díez, 2005). 

 

5. LA ESTRUCTURA DE LAS REDES SOCIALES Y LA ESTRATEGIA EMPRESARIAL 

 

El elección de la estrategia organizacional es ampliamente dependiente de cómo los 

directivos hacen uso de sus redes sociales, puesto que a través de ellas se forma en 

muchas ocasiones la visión que el directivo tiene del entorno. El tipo de conexiones que 
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poseen, tanto en el exterior como en el interior de firma, pueden condicionar en gran 

medida la información a la que se tiene acceso y su posible utilización estratégica. 

 

Algunos autores han estudiado aspectos más o menos cercanos, así Geletkanycz y 

Hambrick (1997) distinguen dos tipos de conexiones especialmente relevantes: los lazos 

entre directivos de la misma o diferente industria (intraindustria o interindustria, 

respectivamente), y sus efectos sobre la conformidad o desviación estratégica. Rowley 

(1997), por su parte, estudia el equilibrio de poder entre una firma y sus stakeholders a 

través de la densidad de la red que forman y la posición que ésta ocupa en ella 

(centralidad). En cualquier caso, y aunque somos conscientes de la existencia de múltiples 

factores que pueden condicionar el que la estrategia finalmente elegida sea una u otra, en 

este análisis nos gustaría arrojar un poco de luz sobre las implicaciones que las relaciones 

sociales puedan tener. 

 

La estructura de la red va a ser analizada a través de dos dimensiones, como son: la 

fortaleza de los lazos que componen una red social y el rango o la diversidad de éstos, 

entendiendo éste último como el número de grupos de agentes de interés diferentes con 

los que se relaciona, y que pueden ser desde otros directivos hasta sus propios 

trabajadores, pasando por proveedores, clientes… Se consideran situaciones en las que 

hay “alto” o “bajo” nivel de fortaleza en los lazos, y con respecto al rango o la diversidad 

“amplio” o “estrecho”. Aunque ésta dos variables, obviamente no son variables dicotómicas, 

estos casos extremos pueden servirnos como marco teórico para entender los diferentes 

comportamientos o respuestas estratégicas más probables.  

 

Tabla 1: Respuestas organizacionales a las diferentes configuraciones sociales. Una visión 

estructural. 

Rango 
 

Amplio Estrecho 

Alta COMPROMETIDO SEGUIDOR 
Fortaleza 

Baja EMPRENDEDOR INDEPENDIENTE 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Fortaleza alta / Rango amplio. 

 

La pertenencia a una red donde los lazos que te unen a los demás miembros son fuertes 

nos facilita el intercambio detallado de información (Granovetter, 1982; Krackhardt, 1992; 

Uzzi, 1996), debido a que se caracterizan por una frecuente interacción, una historia común 
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y confianza mutua (Granovetter, 1982). Todo ello hace que requieran más mantenimiento, 

lo que va traer consigo que el volumen de información sea menor, aunque sí de mayor 

calidad. 

 

Si combinamos esta situación con el hecho de estar conectado con una amplia gama de 

agentes económicos diferentes, es decir, que se tengan contactos con grupos diferentes 

aunque el número total dentro de cada categoría no sea muy elevado, se obtendrá una 

visión conjunta muy fiable de las expectativas e influencias de los grupos de interés que 

afectan a la empresa, con lo que mejorará la capacidad para reaccionar frente a ellos de 

manera conjunta, al tenerlos en cuenta en la elección de la estrategia más adecuada. 

 

Como resultado, en esta situación, tanto la organización como los grupos de interés 

afectados van a tener gran influencia unos en otros, puesto que lazos fuertes los unen, 

aportando a la vez beneficios notables en cuanto a reducción de incertidumbre a través de 

información valiosa y de calidad. Sin embargo, como éstos vienen de múltiples fuentes esto 

llevará a la empresa a intentar negociar posiciones satisfactorias para todas o la mayoría 

de las partes, evitando así problemas futuros. 

 

Fortaleza baja / Rango amplio. 

 

Bajo condiciones de baja fortaleza y amplia diversidad, la organización goza de un amplio 

contacto con grupos muy dispares que pueden ofrecer información interesante por 

múltiples motivos. No obstante, al no tener relaciones cercanas con ninguno de ellos no 

tiene garantías de la fiabilidad de dicha información, aunque si dispone de una mayor 

abundancia y un mayor grado de novedad en ella, lo que puede favorecer la aparición, 

combinación o recombinación de buenas y nuevas ideas (Obstfeld, 2005). 

 

Las personas desconectadas en la red son más difíciles de movilizar o coordinar para 

realizar actividades conjuntas, pero a cambio se goza de una menor dependencia de ellos 

a la hora de llevar a cabo cualquier proyecto (Burt, 1992; 2000; 2004). 

 

Fortaleza alta /Rango estrecho. 

 

Las redes caracterizadas por una alta fortaleza de sus lazos pero escasa diversidad son las 

que hemos llamado redes densas, aquellas en las que todos sus miembros se conocen y 

tienen intereses y perspectivas comunes, así como el lenguaje y la confianza necesarios 
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para movilizar sus intereses de manera conjunta fácilmente (Granovetter, 2005). No 

obstante, estas características suelen ocasionar fácilmente problemas de redundancia de la 

información intercambiada (Granovetter, 1973) ya que no se accede a la que circula fuera 

de la red y por lo tanto no se tienen en cuenta a muchos colectivos que pueden ser 

determinantes para la organización (Burt, 2000). 

 

Fortaleza baja /Rango estrecho. 

 

En estas circunstancias, cuando los lazos que componen la estructura de nuestra red son 

débiles y además es escasa la diversidad de grupos de interés con los que se relaciona se 

podría decir que estaríamos ante una organización prácticamente aislada de la vida social, 

por lo que no se disfruta de las ventajas que el capital social nos puede aportar, aunque 

tampoco se sufren sus inconvenientes.  

 

En este caso la firma funciona de forma 

autosuficiente, no depende de ninguna 

otra pero tampoco goza de los privilegios 

que pueden otorgar los contactos con 

otros grupos que pueden afectar a la 

empresa o que simplemente nos pueden 

aportar información o conocimiento 

valioso, ya sea en cantidad o en calidad. 

 

Llegado este punto, decir que el modelo de respuestas estratégicas es descriptivo antes 

que prescriptivo. No plantea estrategias que nos guiarán a conseguir un desempeño 

superior, sino que sólo intenta describir los patrones de comportamiento más usuales bajo 

las condiciones especificadas.  

 

6. CONCLUSIONES E IMPLICACIONES PARA LA GESTIÓN 

 

Las redes de relaciones sociales son un importante recurso de las organizaciones que 

puede condicionar en gran medida la actuación de la empresa, ya que son las que nos 

unen a otros colectivos, y a través de ellas llegan múltiples influencias de diversa 

naturaleza, como puede ser la información, el conocimiento, los recursos… lo que les 

proporciona un valor estratégico considerable, tanto mayor si se saben gestionar 

debidamente, ya que pueden incluso llegar a ser fuentes muy importantes que generen o 

sostengan las ventajas competitivas de las firmas. 

20



__________________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN JOVEN 
Revista de la Agrupación Joven Iberoamericana de Contabilidad y Administración de Empresas 
Nº. 2 - Octubre 2008 
 

 

La incorporación de las redes sociales al análisis económico supone el admitir que la 

organización social puede afectar a la acción económica, con lo que se observa una 

evolución de las actuales tendencias atomistas hacia una perspectiva más amplia como es 

la relacional, con lo que se amplían las posibilidades de análisis. El capital social, o sea, las 

ventajas que se obtienen por el hecho de estar mejor conectados, empieza a ser 

considerado como fuente que permite comprender mejor el comportamiento y el 

desempeño de los directivos a título particular y de la organización en general, 

complementando los argumentos que hasta ahora se centraban en el capital humano, o lo 

que es lo mismo, en las características personales de los integrantes de la organización, 

tales como experiencia, personalidad, educación, habilidades… 

 

En un mundo altamente inestable como es el nuestro, donde los cambios son continuos y 

en muchos casos impredecibles, es normal que necesitemos conocer, y en la medida de lo 

posible, controlar como evoluciona nuestro alrededor. Y en este aspecto, las redes sociales 

pueden ser determinantes, ya que al actuar como canales que nos vinculan al mundo 

externo actúan cómo condicionantes de muchos procesos internos de la organización, 

como puede ser la elección estratégica que va a depender en gran medida de la lógica 

estratégica dominante de los directivos y en cuya formación pueden jugar un gran papel 

dichas redes, y cuyos efectos se pueden hacer extensivos a toda la organización, al 

concretarse en un determinado comportamiento estratégico, del que finalmente dependerá 

desempeño de la organización. 

 

Para estudiar la estructura social de los directivos y como afecta a la forma de reflexionar y 

en consecuencia a sus procesos de toma de decisiones, nos hemos centrado en dos de 

sus dimensiones: el grado de fortaleza de los nexos que unen a sus miembros y la 

diversidad de éstos. Así, si atendemos a la diversidad o rango de las relaciones se puede 

observar que cuando éste es amplio nos permite estar en contacto con diferentes 

colectivos, prácticas, experiencias... al contrario que cuando es estrecho, por lo que 

normalmente va a repercutir en el planteamiento de nuestras opciones estratégicas, y como 

no, en la elección final. También el hecho de que los vínculos que nos unan a ellos sean 

más o menos fuertes nos puede condicionar a la hora de decidir, ya que la información 

proveniente de círculos cercanos va a tener más calidad que la que provenga de aquellos 

más lejanos, no obstante, también va a ser más escasa y en algunos casos redundante por 

lo que puede inhibir comportamientos diferentes o más emprendedores. Y todo ello 
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considerado simultáneamente nos puede dar la clave para considerar que unos 

comportamientos estratégicos sean más previsibles bajo determinadas circunstancias. 

 

Por todo ello y como conclusión, decir que en este trabajo hemos intentado recoger la 

influencia conjunta de estas dos dimensiones estructurales de las redes sociales y estudiar 

su influencia en las respuestas estratégicas de las organizaciones, contribuyendo a crear 

un mecanismo para describir simultáneamente la influencia de tener relaciones con muchos 

o pocos grupos de interés para las empresas y el grado de cercanía o distancia que los une 

a ellos y como todo ello influye en la elección final de la estrategia corporativa 

organizacional, originando comportamientos más proactivos o conservadores. En general, 

los primeros suelen estar vinculados a un mayor tamaño y los segundos a la pertenencia a 

redes fuertes, con estrategias menos novedosas, pero cuya eficiencia ya ha sido probada. 
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RESUMEN DEL ARTÍCULO 
Las decisiones que una empresa debe tomar a la hora de emprender una estrategia de 
deslocalización poseen una elevada importancia. En el presente trabajo se analizan las 
decisiones básicas a las que una empresa debe hacer frente para acometer con éxito una 
estrategia de deslocalización y mejorar su ventaja competitiva. Concretamente se examina 
la elección de las actividades a deslocalizar, la elección del país de destino y la elección 
del modo de deslocalización. Una combinación adecuada de estas tres decisiones 
conjuntamente facilitará el éxito de una estrategia de deslocalización. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La deslocalización empresarial es un fenómeno que afecta a tanto a las empresas que llevan 

a cabo este tipo de estrategias como a las que no la utilizan. 

Es indudable la repercusión social que tiene en la actualidad la cuestión de la 

deslocalización. Así, existe una creciente preocupación de los países desarrollados por la 

pérdida de empleos a favor de los países en desarrollo. 

La deslocalización es un elemento más para conseguir una ventaja competitiva, que puede 

llegar a convertirse en una necesidad urgente en entornos altamente competitivos. De este 

modo, la deslocalización surge como una opción estratégica más con la cual competir tanto 

a nivel nacional como internacional. 

Operando en múltiples países, las empresas tienen la habilidad para coordinar actividades 

en una escala global, para explotar no sólo las ventajas competitivas de la propia empresa 

sino también las ventajas comparativas de la localización (Dunning, 1988). La 

deslocalización deja de ser un complemento de la actividad de la empresa y se convierte en 

una dimensión central de su estrategia de competitividad global. Sin embargo, en ocasiones 

sucede que la empresa se deja llevar por lo que el resto de las industrias o negocios están 

haciendo sin pensar si al propio negocio le conviene o no. A la hora de deslocalizar, no es 

suficiente con informarse por encima o copiar lo que el resto del sector está realizando sino 

que se requiere un análisis exhaustivo de todos los elementos implicados en la decisión e 

implementación de la estrategia. 

En primer lugar, la empresa debe decidir la conveniencia o no de la deslocalización. Es 

decir, los directivos deben analizar tanto las ventajas como los inconvenientes de 

implementar una estrategia de este tipo y no guiarse por “la moda de deslocalización”. En 

dicha evaluación se debe responder a cuestiones como ¿se puede deslocalizar el proceso 

sin perder ventaja competitiva?, ¿la deslocalización generará mayor valor que justifique el 

esfuerzo? y ¿se puede deslocalizar el proceso sin perder el control de éste? La respuesta a 

estas preguntas nos ayudará en la difícil decisión de si se debe o no deslocalizar un proceso. 

Asimismo, se debe considerar que la estrategia de deslocalización requiere cierto de nivel de 

preparación por parte de la empresa para que ésta sea acometida con éxito. El resultado de 

un proyecto de deslocalización depende no sólo de la estrategia que la empresa ha elegido 

sino también de la disciplina en que la estrategia es implementada. Así, la utilización de un 

plan y de metodologías de gestión del proyecto y la existencia de unos miembros del equipo 

que entienden sus roles y responsabilidades facilitarán el éxito de la estrategia. 
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Una vez la empresa ha decidido deslocalizar parte o la totalidad de sus actividades, la 

literatura (por ejemplo,  Pyndt y Pedersen, 2006; Vashistha y Vashitsha, 2006) declara que 

son tres las decisiones básicas a tomar por la empresa para emprender una estrategia de 

deslocalización: qué, dónde y cómo deslocalizar.  

La primera de las decisiones hace referencia a las actividades, funciones o partes del 

proceso productivo a deslocalizar. Bajo este tipo de decisiones, la empresa determina qué 

actividades puede desarrollar satisfactoriamente por sí misma en la empresa actual y cuáles 

serán actividades potenciales de deslocalización y, por tanto, trasladadas a otros países. La 

segunda decisión se refiere a la elección del país donde se llevara a cabo la estrategia de 

deslocalización y la última tiene que ver con la elección del modo de deslocalización entre 

las alternativas posibles.  

En este sentido, se vuelve crucial para la empresa no sólo la elección de las actividades a 

trasladar sino también el lugar donde organizar el desempeño de las actividades necesarias 

para la obtención de sus productos o servicios y la forma de gobierno de dichas actividades, 

puesto que una elección incorrecta en la forma de organizar estas actividades tendrá 

consecuencias negativas para la empresa. Así, el éxito de una estrategia de deslocalización 

depende de la combinación adecuada de la respuesta a estas preguntas. Aunque esto sea 

así, en las siguientes líneas vamos a tratar cada una de estas preguntas de manera 

separada para ver los factores que inciden en su decisión. 

 

2. QUÉ: LA ELECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A DESLOCALIZAR 

 

La primera tarea que deben acometer los directivos de la empresa es identificar qué 

procesos y actividades se van a deslocalizar. De la definición de qué se va a deslocalizar y 

del diseño por donde se parte el proceso de negocio para garantizar la máxima eficiencia 

depende en gran medida el éxito de la estrategia de deslocalización implantada. No es lo 

mismo deslocalizar una fase, una línea o la totalidad de la producción. Además, no todas las 

tareas incluidas en el proceso de fabricación de un bien o servicio tienen las mismas 

posibilidades de ser deslocalizadas.  

En las estrategias de deslocalización se corre el riesgo de cambiar de un pensamiento según 

el cual prácticamente nada es susceptible de deslocalizarse, ya que todas las tareas que 

realiza la compañía son críticas y se deben mantener en la propia empresa, a creer que 

nada es estratégico y que toda una función de negocio puede ser trasladada a otro país. 

La literatura declara que la decisión sobre qué deslocalizar pasa por analizar la cadena de 

valor de la empresa. El concepto de la cadena de valor fue introducido en 1985 por Michael 

E. Porter y en él identificó nueve actividades a través de las cuales una empresa puede 
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generar valor y obtener márgenes por encima de lo normal. Estas actividades están divididas 

en dos tipos: primarias y de apoyo.  

La cadena de valor, entre otras cosas, ayuda a determinar las actividades que permiten 

generar una ventaja competitiva sostenible. En el contexto de la deslocalización, el análisis 

de la cadena de valor es una herramienta útil para identificar y distinguir entre las actividades 

críticas y generadoras de mayor valor añadido, y por tanto, con pocas posibilidades de ser 

deslocalizadas y aquellas susceptibles de ser trasladadas al exterior. No obstante, aunque 

en principio son las actividades de menor valor añadido las que mayor probabilidad tienen de 

ser deslocalizadas, cada vez más son las actividades de mayor valor añadido, como diseño 

o marketing, las que se trasladan a otros países. 

 

Figura 2.1 La cadena de valor de Porter. 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: adaptado de Porter (1985) 

 

Ahora bien, aunque Porter introdujo la cadena de valor como un marco genérico, el cual en 

teoría debe ser una herramienta analítica aplicable a empresas de diferentes industrias y 

sectores, fundamentalmente puede ser utilizada en empresas productoras de bienes 

tangibles. Su utilización en empresas de servicios es limitada puesto que, en muchas 

ocasiones, es difícil identificar distintas secuencias de producción. Así, para empresas de 

servicios se deben utilizar técnicas complementarias que permitan conocer las tareas o 

funciones más susceptibles de ser deslocalizadas.  

Para detectar estas tareas, Murray y Kotabe (1999) subrayan la necesidad de distinguir entre 

dos tipos de servicios: los clave o básicos y los suplementarios. Los primeros son los 

productos necesarios de una organización y que los consumidores están buscando, mientras 
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que los servicios complementarios, o bien son indispensables para la ejecución del servicio 

básico, o bien están disponibles para mejorar la calidad global del paquete básico de 

servicios. Aunque en muchas ocasiones las empresas requieren de servicios suplementarios 

para ser competitivos, el objetivo de una empresa de servicios es proveer los servicios 

denominados básicos. Por ello, los autores suponen que los servicios básicos serán 

producidos internamente en la empresa, mientras que los servicios suplementarios, podrán 

ser subcontratados a terceros, ya que, a menudo, pertenecerán a diferentes industrias. 

Para finalizar este epígrafe, comentaremos que, en general, se deslocalizan áreas de 

actividad no estratégicas, aquellas que son sencillas, repetitivas y que hacen que las 

reducciones de calidad y productividad no sean tan importantes y se vean ampliamente 

compensadas por los bajos costes de la mano de obra. Si bien, este concepto está 

cambiando y, cada vez más, se están emigrando funciones de mayor valor estratégico para 

la empresa. 

 

3. DÓNDE: LA ELECCIÓN DEL PAÍS DE DESTINO DE LA DESLOCALIZACIÓN 

 

El diseño de la estrategia de deslocalización afecta directamente a dar respuesta a dónde 

localizar la producción. Ya no se trata de buscar la ubicación idónea para la función de 

negocio, sino el conjunto de ubicaciones que permitan hacer más eficientes las distintas 

actividades del proceso de negocio y sus interrelaciones. En este proceso, la selección de la 

correcta localización en función de las partes y del diseño global del proceso de negocio 

toma una importancia crítica para el éxito de la estrategia de deslocalización. 

La decisión de dónde localizar las actividades no es problema nuevo. Ya desde comienzos 

del siglo XIX se intenta buscar un modelo teórico que explique la localización industrial. De 

hecho, existen varias teorías tradicionales sobre la ubicación de las industrias que tratan las 

cuestiones de qué actividades económicas son localizadas dónde y por qué. 

A la hora de seleccionar el país, los directivos deben considerar otros costes, además de los 

laborales, como son los costes de comunicación y transporte, los costes de desplazamiento 

y los costes de infraestructura. Si bien, se debe tener en cuenta que para seleccionar el país 

idóneo de deslocalización se debe valorar otros aspectos, además del diferencial de costes. 

Éstos están relacionados con el entorno al que se enfrenta la empresa como es el riesgo del 

país, la calidad de las infraestructuras, la diferencia cultural o las leyes de protección de la 

propiedad intelectual del país. Además, se deben considerar factores como el nivel 

educativo, la especialización y el idioma de la mano de obra. 

En función de la actividad o función que se vaya a deslocalizar, se otorgará más peso a unos 

factores que a otros. Para un tipo de tareas, basta con que la mano de obra sea barata, 
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RESUMEN DEL ARTÍCULO 
El contador público cuando acepta ser designado como auditor externo, acepta 
responsabilidad inherente a tal función. A lo largo de este trabajo, se ha querido destacar 
de forma específica cuáles son las responsabilidades que recaen sobre el auditor cuando 
actúa en conjunto con otros profesionales, o utiliza sus servicios. Cuando el auditor utiliza 
el trabajo de otro auditor, puede elegir si asume la responsabilidad por el trabajo, o si limita 
su responsabilidad al trabajo realizado por él, y no al realizado por su colega. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Cuando un Contador Público es contratado como auditor externo se compromete a emitir un 

informe en el cual expresará su opinión sobre los estados contables del ente (puede suceder 

que el auditor finalmente deba abstenerse de opinar, pero esta es una excepción, ya que lo 

normal es que cuando se requieren los servicios de un auditor se espera que emita un 

informe). 

 

Al aceptar ser designado como auditor externo, el contador público acepta también las 

responsabilidades que recaen sobre él. Que son inherentes a su desempeño profesional y 

que están regidas por las normas profesionales dentro de las cuales debe encuadrar su 

actividad.  

 

A lo largo de este trabajo, se estudiará qué responsabilidades recaen sobre el auditor 

cuando actúa en colaboración con otros profesionales. Los casos específicos que se 

estudiarán son:  

 

1) responsabilidad por la utilización del trabajo de otro auditor;  

2) consideración del trabajo de auditoria interna; y  

3) utilización del trabajo de un experto. 

 

Para ello se mencionarán las normas internacionales de auditoria (NIA) que tratan cada tema 

en específico, y alguna norma en particular que exista de otro organismo al respecto.  

 

2.- RESPONSABILIDAD POR LA UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE OTRO AUDITOR 

 

La norma internacional que contempla específicamente este tema es la NIA 600 “USO DEL 

TRABAJO DE OTRO AUDITOR”. En esta norma se trata todo lo concerniente a la utilización 

del trabajo de otro profesional cuando se desarrolla una auditoria.  

La norma plantea todos los pasos que debe dar el auditor principal para satisfacerse del 

trabajo del otro profesional antes de confiar en él. Entre otros se menciona que el auditor 

principal (como denomina al auditor que tiene la responsabilidad de emitir un informe sobre 

los estados contables de un ente cuando éstos incluyen información contable de uno o más 

componentes auditados por otro auditor) debe: considerar la idoneidad profesional del 

otro auditor en el contexto de la asignación específica; efectuar procedimientos con el 

objeto de obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente de que el trabajo del otro 
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auditor es adecuado para sus fines; deberá informarle al otro auditor acerca de los requisitos 

de independencia relacionados tanto con el ente como con el componente y obtener una 

manifestación por escrito en cuanto al cumplimiento de dichos requisitos, el uso que le dará 

al trabajo y al informe del otro auditor y coordinar los esfuerzos de ambos en la etapa inicial 

de planificación de la auditoría y los requisitos contables, de auditoría e información y 

obtener una manifestación por escrito en cuanto al cumplimiento de éstos. 

También establece que el auditor principal deberá documentar en los papeles de trabajo 

todo aquello relacionado con la utilización del trabajo del otro auditor y las conclusiones a las 

que arribe. 

 

Como vemos es muy difícil satisfacerse del trabajo de otro auditor, y lograr reunir evidencia 

confiable de su trabajo. Un claro ejemplo donde se da esta situación es  cuando se audita 

una entidad que posee controladas. Por eso la mayoría de las grandes firmas de auditoría, 

cuando auditan una controlante suelen pactar que se auditen también las controladas 

mediante las sucursales de la propia firma de auditoría. Esto unifica los criterios y le permite 

satisfacerse al auditor de que las controladas serán auditadas siguiendo los mismos 

procedimientos que él utiliza en la matriz. Sin embargo, esta norma es de gran utilidad para 

los estudios pequeños o medianos que deben auditar entidades que quizás poseen una 

pequeña controlada en otro país o región, y que es auditada por otro estudio. 

 

3.- RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR CUANDO CONSIDERA UTILIZAR PARTE  DEL 

TRABAJO DE AUDITORÍA INTERNA 

 

La norma internacional que contempla específicamente este tema es la NIA 610 

“CONSIDERACIÓN DEL TRABAJO DE AUDITORÍA INTERNA”. 

El objetivo de esta norma es establecer lineamientos acerca de la consideración del trabajo 

de auditoría interna por parte del auditor externo.  

 

Cuando la NIA menciona a la auditoría interna se refiere a la actividad de evaluación 

establecida dentro de una entidad como un servicio para la misma. Sus funciones, entre 

otras, incluyen examinar, evaluar y monitorear la adecuación y efectividad de los sistemas de 

contabilidad y de control interno.  

El auditor externo deberá realizar una evaluación de la función de auditoria interna cuando 

ésta sea relevante para la evaluación del riesgo por parte del auditor externo. 
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 Si el auditor externo quiere usar trabajo específico de auditoría interna debe evaluar y 

probar dicho trabajo para confirmar su adecuación para sus propósitos. La naturaleza, 

oportunidad y alcance de las pruebas a efectuarse dependerá del juicio del auditor externo 

acerca del riesgo e importancia relativa del área en cuestión, la evaluación preliminar de la 

auditoría interna y la evaluación del trabajo específico por auditoría interna. Por último el 

auditor debería registrar las conclusiones sobre el trabajo específico de auditoría interna que 

ha sido evaluado y probado. 

 

La norma AS5 de la Public Company 

Oversight Board2 plantea que, para 

propósitos de una auditoría externa el 

auditor podría utilizar parte del trabajo de 

los auditores internos. Sin embargo aclara 

que el auditor debe evaluar la objetividad 

y competencia de las personas cuyo 

trabajo planea utilizar para determinar el 

grado de extensión de la información a 

usar. Es decir, si las personas poseen un 

alto grado de objetividad y competencia, 

más trabajo realizado por ellos podrá 

utilizarse. También dependerá de los 

riesgos asociados a ese control, a mayor 

riesgo, más procedimientos deberá 

desarrollar el auditor externo para 

satisfacerse de su funcionamiento.  

 

Como vemos, las normas no se oponen a confiar en el trabajo de un auditor interno. Sin 

embargo, recordemos que el auditor externo es responsable por su informe, y éste es 

consecuencia de los procedimientos aplicados al desarrollar la auditoria, por lo cual, debería 

cerciorarse de que la información brindada por los auditores internos fue suficientemente 

evaluada y corroborada antes de decidir confiar en ella. 

 

                                                 

2
 Auditing Standard No. 5: An Audit of Internal Control Over Financial Reporting That Is Integrated with An 

Audit of Financial Statements. PCAOB. 2007  
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4.- RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR EXTERNO CUANDO UTILIZA EL TRABAJO DE 

UN EXPERTO 

 

Este tema está tratado específicamente en la NIA 620 “COMO UTILIZAR EL TRABAJO DE 

UN EXPERTO”. 

 

La norma indica que si el auditor decide recurrir a los servicios prestados por un experto 

deberá contar con evidencias de auditoría suficientes y adecuadas para demostrar que el 

trabajo es apropiado.   

El trabajo de un experto puede ser requerido para la valuación de determinados tipos de 

activos, para determinar cantidades o condición física de los bienes, determinación de 

montos utilizando técnicas o métodos especializados, entre otros.  Un ejemplo de la 

utilización del trabajo de un experto lo da la Declaración Internacional de Prácticas de 

Auditoria 1013 “Comercio Electrónico-Efecto en la Auditoria de Estados Financieros”, la cual 

proporciona una guía para ayudar a los auditores de los estados financieros cuando un ente 

participa en una actividad comercial que tiene lugar mediante computadoras conectadas a 

una red pública, como Internet. Ella establece que el nivel de habilidades y conocimiento 

requerido para entender el efecto del comercio electrónico en la auditoria variará con la 

complejidad de las actividades de comercio electrónico de la entidad. En ciertas 

circunstancias, el auditor puede tomar la decisión de utilizar el trabajo de un experto si, por 

ejemplo, considera apropiado poner a prueba los controles tratando de penetrar los estratos 

de seguridad del sistema de la entidad. Cuando usa el trabajo de un experto, el auditor 

obtiene suficiente evidencia apropiada de auditoria de que dicho trabajo es adecuado para 

los fines de auditoria. Otro ejemplo, es cuando el auditor trabaja en una entidad donde el 

sistema de computación es dominante, es decir, donde la mayoría de los procedimientos se 

realizan automáticamente por sistema. En esos casos, el auditor debe necesariamente 

recurrir a especialistas en sistemas que puedan probar la integridad y confiabilidad del 

sistema, porque de ello dependerá la extensión de sus pruebas y el grado de detalle a 

aplicar a cada rubro, según pueda confiarse en los controles del sistema o no.  

 

La NIA 620 destaca que el auditor deberá considerar el conocimiento y experiencia previa 

del equipo de trabajo sobre el asunto que se considera, el riesgo de manifestaciones 

erróneas basadas en la naturaleza y complejidad del tema y la cantidad y calidad de otros 

elementos de auditoría disponibles para decidir si recurre o no a la ayuda de un experto. 
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El auditor deberá evaluar lo apropiado del trabajo del experto como evidencia de auditoria 

respecto de la aseveración de los estados financieros que está siendo considerada.  Esto 

consiste en evaluar si las conclusiones a las que llegó el experto se reflejan en los estados 

contables y si sustenta las aseveraciones de los mismos. También implica la consideración 

de los datos básicos utilizados, los supuestos y métodos usados y su coherencia con los 

ejercicios anteriores y los resultados del trabajo del experto a la luz del conocimiento general 

que posee el auditor del negocio y de los resultados de otros procedimientos de auditoría. 

Esto es particularmente importante en aquellos casos en que el auditor decide emitir un 

informe con salvedades o adverso, como consecuencia del trabajo del experto. Además, si el 

auditor decide emitir un informe con salvedades y considera apropiado referirse al trabajo del 

experto o describirlo (incluyendo su identidad y alcance de su participación) deberá ser 

autorizado por el experto para hacerlo.  

 

El objetivo principal de recurrir a un experto es obtener la opinión de un especialista sobre un 

tema o área sobre la cual los conocimientos del auditor no son suficientes, y no puede 

esperarse que por sí sólo pueda obtener información confiable y concluyente para emitir su 

informe.  

 

5.- CONCLUSIONES 

 

El contador público cuando acepta ser designado como auditor externo, acepta 

implícitamente las responsabilidades inherentes a tal función. A lo largo de este trabajo, se 

ha querido destacar específicamente cuáles son las responsabilidades que recaen sobre el 

auditor cuando actúa en conjunto con otros profesionales, o utiliza sus servicios. Cuando el 

auditor utiliza el trabajo de otro auditor, puede elegir si asume la total responsabilidad por el 

trabajo, o si limita su responsabilidad al trabajo realizado por él, y no al realizado por su 

colega.  

Si el auditor elige asumir toda la responsabilidad, es igual que si hubiera realizado él mismo 

los procedimientos que ejecutó el otro auditor. Por ello las normas son tan insistentes 

cuando dicen que el auditor principal debe satisfacerse de que el trabajo realizado por el otro 

auditor fue el adecuado, y en que el auditor principal debe revisar los papeles de trabajo del 

otro auditor. Una vez asumida la responsabilidad por el trabajo total, el auditor principal no 

podrá excusarse, si posteriormente se le reclamara, en que parte del trabajo la realizó otro 

colega, ya que al emitir su informe no mencionó este hecho. 

Si en cambio decide, porque no pudo revisar los papeles de trabajo del otro auditor o porque 

no estuvo conforme con su trabajo, limitar su responsabilidad debe mencionar este hecho en 
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su informe, tanto en el párrafo de limitaciones al alcance como en el de opinión. Así, si en el 

futuro surgieran reclamos por su desempeño, no respondería por el trabajo del otro auditor, 

al haber dejado en claro en los párrafos pertinentes que limitaba su responsabilidad a su 

propio trabajo. 

 

Cuando el auditor decide recurrir al trabajo de auditoria interna, debe estar seguro de que 

este es útil para sus fines. Es decir, las normas le exigen al auditor que verifique el 

posicionamiento dentro de la entidad del sector de auditoria interna y que revise su trabajo 

para asegurarse de que fue realizado correctamente y que no posee sesgos por estar 

realizado por personal que pertenece al ente.  

En este caso, el auditor no puede limitar su responsabilidad, debe asumir toda la 

responsabilidad por el trabajo, ya sea que lo haya realizado él o que lo haya tomado del 

sector de auditoria interna. Por ello debe ser cuidadoso al aceptar un trabajo realizado por 

auditoria interna, ya que en caso de futuros reclamos, no podrá argumentar que no realizó 

tales procedimientos, ya que al aceptarlo se interpreta que puso satisfacerse que eran 

aceptables para su trabajo. 

Cuando el auditor decide recurrir a los servicios de un experto, también asume la 

responsabilidad por su trabajo. Las normas son claras cuando enuncian que el trabajo del 

experto puede citarse, sólo en el caso de que su informe sea distinto de uno sin salvedades. 

Además se requiere la autorización del experto. Sin embargo, el señalar en su informe que 

se basó en el trabajo de un experto no lo exime de responsabilidad.  

 

Como puede observarse, el auditor externo debe ser muy cuidadoso con la redacción de su 

informe y en la evaluación del trabajo de auditoria interna y de un experto, ya que está en 

juego su responsabilidad, tanto civil y penal, como profesional.  
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Percepción de Prestigio que Poseen?  
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(1) El investigador es becario doctoral en la Universidad de Buenos Aires en el proyecto de investigación dirigido 
por Inés GARCÍA FRONTI, su Consejero de Estudios es Juan José GILLI y la presente investigación ha sido 
presentada y aprobada como trabajo final del Seminario de Doctorado “Estadística no paramétrica” dictado en la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires por Heriberto URBISAIA y Emma 
FERNÁNDEZ LOUREIRO de PEREZ durante el primer cuatrimestre del 2007. 
 

 
OBJETIVO DEL ARTÍCULO 
El trabajo tiene por objeto determinar a partir de un análisis no paramétrico utilizando el 
método de la r de Spearman, la existencia de una relación entre la percepción que el 
público tiene sobre las empresas y la cantidad de denuncias que reciben.  
 
El análisis efectuado se centra en el estudio de dos variables: el prestigio de las empresas, 
por un lado, y las denuncias recibidas, por el otro. Los datos corresponden a informes del 
año 2005 de Argentina. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Vivimos en una sociedad que favorece el consumismo, nos hemos convertido en la 

generación de usar y tirar. La publicidad nos bombardea con anuncios cuyo objetivo no es 

nuestro bienestar, sino hacernos engranajes de un sistema que reduce a las personas a 

meros consumidores sumisos.  

 
Como consumidores, tenemos una “responsabilidad”, pero también tenemos un “poder”. El 

“consumo responsable” implica la búsqueda de información y la formación de un 

pensamiento crítico con la realidad, con los medios de comunicación y la publicidad, 

cuestionándonos qué hay detrás de cada cosa que consumimos y cuáles son sus 

consecuencias.  

 
De nuestra responsabilidad y poder como consumidores se derivan las siguientes 

obligaciones: ser críticos con nuestro consumo aplicando valores éticos; exigir información 

acerca de las condiciones sociales y medioambientales en las que un producto o un servicio 

ha sido elaborado, reducir nuestro consumo, optar por un modelo de bienestar no basado en 

la posesión de bienes materiales, practicar un consumo respetuoso con la naturaleza; y 

practicar un consumo socialmente justo, respetuoso con las personas y las culturas. 

 
Por otro lado, en una economía de mercado, las transacciones económicas eficientes 

requieren para su desarrollo reglas claras de competencia, mercados transparentes y 

marcos legales para su ordenamiento, que incorporen esquemas de control e incentivos 

adecuados. En este sentido, la Subsecretaría de Defensa del Consumidor dependiente del 

Ministerio de Economía y Producción en Argentina contribuye a este objetivo, fortaleciendo 

los pilares sobre los cuales se desarrollan los diferentes mercados, promoviendo prácticas 

comerciales leales; tutelando el funcionamiento transparente y competitivo de los mercados; 

difundiendo los derechos de los consumidores; y propiciando instancias ágiles de resolución 

de conflictos en materia de consumo. 

 
Durante el año 2005 la Subsecretaría de Defensa del Consumidor se propuso incrementar la 

protección de los consumidores a través de la implementación de acciones preventivas y 

fiscalizando el cumplimiento de la normativa vigente, priorizando el asesoramiento y la 

evacuación de consultas a consumidores y una mayor difusión de la temática de defensa del 

consumidor. En el marco de la implementación de estas políticas preventivas, se 

sustanciaron más de 188 expedientes en los sectores: bancos y tarjetas  de crédito; 

medicina prepaga; proveedores de Internet; telefonía celular; cable, etc. que surgieron de las 
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denuncias efectuadas por los consumidores. Dichas denuncias pertenecientes a marzo del 

2005 son las que tomamos como base de análisis para el presente trabajo. 

 
Estas denuncias efectuadas por los mismos consumidores se generan a partir de faltas que 

cometen las empresas como omisión de información sobre las prestaciones, incumplimiento 

de contrato, imprecisiones de la publicidad, fallas en la entrega, problemas con los reintegros 

y las devoluciones, y entregas o prestaciones defectuosas, entre otras causas. Todo ello 

además de provocar contratiempos para ambas partes, genera un fastidio en el usuario que 

repercute en la percepción de la imagen institucional de las compañías. 

 
Finalmente, existen encuestas de opinión que determinan cuáles son las empresas más 

admiradas de nuestro país. El CEOP (Centro de Estudios de Opinión Pública) elabora 

anualmente el Ranking de Prestigio de Empresas que refleja este aspecto midiendo los 

siguientes atributos: calidad de productos y servicios, honestidad y ética empresarial, calidad 

de management, solvencia económica y financiera, creatividad en la gestión comercial y de 

marketing, adaptación frente a nuevos escenarios, compromiso con la comunidad y el 

desarrollo del país, proyección de futuro, trayectoria y cuidado del medio ambiente.  

 
En síntesis, a través del presente trabajo intentaremos determinar mediante las herramientas 

estadísticas disponibles si existe una relación entre el prestigio de las empresas que refleja 

la encuesta del CEOP y las denuncias presentadas en la Subsecretaria de Defensa del 

Consumidor. 

 

2. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo del trabajo se utilizaron dos fuentes que pretendemos analizar. Por un 

lado, el Ranking de Prestigio de Empresas 2005 que define cuáles son las empresas más 

admiradas de la Argentina que elabora anualmente CEOP, y por otro las denuncias 

efectuadas en la Subsecretaría de Defensa del Consumidor durante el mes de marzo de 

2005.  

 
Es preciso aclarar que las bases de datos fueron depuradas para sólo incluir en el análisis 

las  empresas que figuraban en ambos listados. Será motivo de reflexión posterior 

determinar si dejar de lado a determinadas empresas fue una decisión acertada o no. 

 
El ranking de empresas prestigiosas CEOP del año 2005 se basó en un muestreo no 

probabilístico y en la recordación espontánea (no guiada) de las empresas. Se trabajó sobre 

el “top of mind” asociado al prestigio de todos los rubros en una muestra de 479 casos. Se 
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partió de una división inicial que agrupó a las compañías en grandes empresas 

multinacionales, grandes empresas nacionales y empresas de servicios. Después de que el 

encuestado hubiera nombrado las seis que consideraba más prestigiosas, las evaluó en 

relación a los diez atributos que se midieron utilizando una escala de 1 a 10. La clave para 

que una empresa resultara bien ubicada consistió en ser nombrada en forma espontánea la 

mayor cantidad posible de veces, y en ser evaluada con altos puntajes, particularmente en 

los atributos de mayor importancia (ya que no se les asignó a todos la misma incidencia).  

En cuanto a la denuncias efectuadas por los consumidores, se trabajo sobre un informe de la 

Subsecretaría de Defensa del Consumidor dependiente del Ministerio de Economía y 

Producción en el que se numeraba la cantidad de denuncias por empresas durante el mes 

de marzo de 2005. 

 
Con la base de estos informes fijamos el objetivo de determinar el grado de correlación entre 

las dos variables. Para ello, utilizamos el método de la estadística no paramétrica midiendo 

el coeficiente de Spearman. En este análisis no es posible aplicar el coeficiente de Pearson 

porque las variables están medidas en escala ordinal. 

 
En la parte final del trabajo se presentan las conclusiones y por último se registran las 

referencias bibliográficas y páginas web consultadas. 

 

3. DESARROLLO 

A continuación realizaremos el análisis de correlación, determinando la medida del grado de 

asociación entre dos variables aleatorias aplicando Estadística no paramétrica. Para ello 

utilizaremos el coeficiente de correlación de rangos de Spearman (rsp).  

 
La correlación (o Asociación) de Spearman (rsp) mide el grado de asociación entre dos 

variables medidas, al menos en escala ordinal. Se diferencia de la correlación de Pearson en 

que las variables pueden estar expresadas en escalas más débiles (nominales u ordinales). 

Si alguna de las variables está medida a nivel de escala de intervalo/razón deberá 

procederse antes de operar el estadístico a su conversión en forma ordinal.  

 
Utilizaremos el método de la r de Spearman (rsp) para saber si la percepción de prestigio de 

las empresas tiene alguna relación con la cantidad de denuncias recibidas en la 

Subsecretaria de Defensa al Consumidor por motivos tales como: falta de información sobre 

las prestaciones, incumplimiento de contrato, imprecisiones de la publicidad, fallas en la 

entrega, problemas con los reintegros y las devoluciones, y entregas o prestaciones 

defectuosas, entre otras causas. 
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Parece razonable esperar que las empresas que gozan de mayor prestigio desde la mirada 

del consumidor tengan menor cantidad de denuncias recibidas en Defensa al Consumidor, 

pues la imagen de una empresa debiera estar vinculada estrechamente a la satisfacción de 

los clientes respecto al cumplimiento de sus promesas. 

 
Para medir esto hemos tomado el Ranking de Prestigio de las empresas de la edición 2005, 

por una parte, y las denuncias recibidas por esas mismas empresas en el mismo año, por la 

otra.  

 
Por lo tanto las hipótesis a contrastar serán: 

 

 H0: ρ = 0; no existe asociación entre la percepción de prestigio de las empresas en 

relación con la cantidad de denuncias recibidas 

 

H1: ρ > 0; existe asociación directa entre la entre la percepción de prestigio de las 

empresas en relación con la cantidad de denuncias recibidas. 

 
En esta ocasión hemos tomado los datos para ordenarlos de acuerdo al grado de 

preferencia, ubicando en el principio de la escala aquellos que consideramos más deseable. 

De tal modo el Ranking de Prestigio de las empresas lo hemos ordenado considerando en 

primer lugar a aquellas empresas que poseen una mayor percepción de prestigio. Mientras 

que en la variable de denuncias recibidas el número uno corresponde a la empresa que 

menos denuncias recibió, ubicándose en el último puesto la compañía con más cargos 

presentados.   

 

Los datos se presentan en el siguiente cuadro: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

119



 

__________________________________________________________________________________________ 
GESTIÓN JOVEN                
Revista de la Agrupación Joven Iberoamericana de Contabilidad y Administración de Empresas 
Nº. 2 - Octubre 2008 
 

 
 
 
 

Cuadro: Ranking de prestigio empresario y denuncias recibidas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         Fuente: Elaboración propia en base al Ranking de Prestigio de Empresas 2005 del CEOP y al 

informe de la Subsecretaría de Defensa del Consumidor sobre denuncias efectuadas por los 
consumidores durante marzo de 2005. 

 

De acuerdo a lo que suponemos acerca del rasgo de preferencia, esperaríamos que las 

empresas más prestigiosas tengan a su vez menos denuncias. Si estas variables no poseen 

una correlación fuerte, entonces los rangos altos se equipararan con los rangos bajos y 

viceversa. 

 
La medida de los grados de concordancia son los cuadrados de las diferencias entre los dos 

conjuntos de rangos. Si la suma de estos es pequeña significa que la ocurrencia de una 

favorece la ocurrencia de la otra. Pero si la suma es grande, indicaría lo contrario. 

 

Para calcular rsp primero debemos obtener la diferencia de rangos para cada par de 

observaciones, luego elevar al cuadrado las diferencias, y finalmente sumar los cuadrados 

de las diferencias. 

 

Analizando una vez más el cuadro de empresas y prestigio tenemos: 

  

 

 Empresa Prestigio Denuncia 
1 Banco Rio 1 12 
2 Volkswagen Argentina 2 4 
3 Osde 3 10 
4 Telefónica de Argentina 4 18 
5 Telecom 5 15 
6 Citibank 6 1 
7 Bank Boston 7 5 
8 Coto 8 11 
9 Carrefour 9 9 

10 Personal 10 16 
11 BBVA - Banco Francés 11 6 
12 Fiat Auto Argentina 12 2 
13 Edenor 13 13 
14 Direct TV 14 3 
15 Edesur 15 14 
16 Swiss Medical 16 7 
17 Movistar 17 17 
18 CTI 18 19 
19 Banco Galicia 19 8 
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 Empresa Prestigio Denuncia d d2 
1 Banco Rio 1 12 11 121 
2 Volkswagen Argentina 2 4 2 4 
3 Osde 3 10 7 49 
4 Telefónica de Argentina 4 18 14 196 
5 Telecom 5 15 10 100 
6 Citibank 6 1 -5 25 
7 Bank Boston 7 5 -2 4 
8 Coto 8 11 3 9 
9 Carrefour 9 9 0 0 

10 Personal 10 16 6 36 
11 BBVA - Banco Frances 11 6 -5 25 
12 Fiat Auto Argentina 12 2 -10 100 
13 Edenor 13 13 0 0 
14 Direct TV 14 3 -11 121 
15 Edesur 15 14 -1 1 
16 Swiss Medical 16 7 -9 81 
17 Movistar 17 17 0 0 
18 CTI 18 19 1 1 
19 Banco Galicia 19 8 -11 121 

      

 TOTALES     0 994 
 

Una vez efectuados todos los cálculos deducimos rsp siguiendo la siguiente fórmula: 

 

r sp = 
 
 1- 6 ∑ d2 =  1 - 

  
6 x 994 = 0,12807 

 
n (n2 - 1)           19 (360)

             
 

El coeficiente de rangos o jerarquías de Spearman puede abarcar de -1 a +1 como sucede 

en el caso de la r de Pearson. De este modo, el valor calculado de 0,12807 indica que las 

variables se encuentran muy débilmente relacionadas, si es que puede hablarse de la 

existencia de una relación entre estas. 

Para n = 19  y α = 0.05 es p = 0.391 

 
La regla de decisión es rechazar H0 para todo valor de α mayor o igual que esa 

probabilidad. Por lo tanto no tenemos elementos de juicio como para rechazar la hipótesis 

nula H0, que indica que no existe asociación entre la percepción de prestigio de las 

empresas en relación con la cantidad de denuncias recibidas. 

 
Sin embargo como los datos de la muestra invariablemente difieren un poco, debido a la 

causalidad, existe siempre la posibilidad de obtener lo que parece ser una relación cuando, 

de hecho no hay ninguna. En consecuencia, es deseable probar la significación de rsp 
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particularmente si el tamaño de la muestra es pequeño, o bien el valor de rsp es pequeño, 

como ocurre en nuestro caso. 

 

El estadístico rsp se aproxima a una normal con media cero y varianza 1n

1

−  cuando el 

número de pares relacionados es 10 o más. Entonces la hipótesis nula de rsp = 0 puede ser 

probada utilizando la fórmula: 

Z = r sp - 0 = 0,12807 = 0,5434 
 √ 1 / (n - 1)  0,23570226   

 

Como 0,5434 < 1,64 entonces no tenemos elementos de juicio como para rechazar la 

hipótesis H0  a un nivel de significación del 0,5%. En síntesis, los resultados obtenidos nos 

permiten concluir que no existe asociación entre la percepción de prestigio de las empresas 

en relación con la cantidad de denuncias recibidas. 

 

4. CONCLUSIONES 

 

En este estudio exploratorio, los resultados preliminares indican que las variables 

percepción de prestigio de las empresas y cantidad de denuncias recibidas son 

independientes (prueba de Spearman) para las empresas analizadas.  

 
Sin embargo, podríamos reflexionar acerca de por qué no se 

da una fuerte relación entre estas dos variables. Al ensayar 

posibles explicaciones se podría presumir que algunas 

empresas que brindan un servicio deficiente invierten 

fuertemente en publicidad a fin de mejorar su imagen 

institucional, en vez de destinar dichos recursos a mejorar los 

servicios que ofrecen. Aunque también podría suponerse que 

el prestigio de una empresa es histórico, es decir que tiene que 

ver con lo realizado en el pasado. Es decir, que el número de 

denuncias recibidas podría reflejar un problema actual que, de 

no ser resuelto a tiempo, en un futuro afectaría la percepción 

positiva de la empresa.  

 
Como se puede observar, los resultados preliminares de este estudio exploratorio nos 

ofrece interrogantes que se podrían responder en próximas investigaciones. La tarea futura 
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podría ser la de analizar otras variables como la inversión publicitaria, en relación con las 

analizadas en el presente trabajo. 
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